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Partido: PAN 
Diputado Propietario: C. Luís Manuel Aranda Torres 
Diputado Suplente: C. Jesús Ordaz Fonseca 
 
Partido: PAN 
Diputado Propietario: C. Margarita Espinosa Díaz de León 
Diputado Suplente: C. Rosa del Carmen Soto Martínez 
 
Partido: PAN 
Diputado Propietario: Lic. Luía Pablo Álvarez Padilla 
Diputado Suplente: C. Cipriano Rodríguez Calvillo 
 
Partido: PPS 
Diputado Propietario: C. José López Martínez 
Diputado Suplente: C. Rogelio Martínez Jiménez 
 
Partido: PPS 
Diputado Propietario: C. Alberto Reyna García 
Diputado Suplente: C. Nicolás Acosta Granados 
 
Partido: PARM 
Diputado Propietario: C. Alfonso Silva Contreras 
Diputado Suplente: C. Ma. de los Ángeles Mena Olivares 
 
 

RESULTADOS DE LA ELECCIÓN CELEBRADA EL 1° DE JULIO DE 1979 
PARA CONFORMAR LA LI LEGISLATURA LOCAL 

N° DE 
LEGISLADORES REPRESENTACIÓN

PARTIDOS VOTACIÓN % 
MAYORÍA R.P. 

% 
SOBRE SUB 

PRI 456,385 80 18  75  5% 

PAN 79,740 14  3 13  1% 

PPS 22,877 4  2 8 4%  

PARM 8,517 2  1 4 2%  

TOTALES 567,519 100% 24 Diputados 100%   
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Distribución de los Diputados y procentaje que representan de 
acuerdo al tipo de elección para la conformación de la LI 

Legislatura local

Mayoría
18

75%

Representación 
Proporcional

6
25%

 
 

 
Este sistema implementado en 1979, prevaleció aún y cuando fueron aplicadas las 

reformas a la Constitución local en 1984, ya que retoma en su artículo 41 los elementos 
relativos a la composición del Congreso estableciendo que éste será por representantes 
populares electos en su totalidad cada tres años mediante votación libre, directa y secreta, 
eligiéndose por cada diputado propietario un suplente, integrándose por lo tanto de 18 
Diputados electos según el principio de votación mayoritaria relativa, y hasta 6 Diputados 
electos según el principio de representación proporcional. 

 
Es a partir de la promulgación del Código Electoral de 1987 que abroga la Ley de 

Organizaciones Políticas y Procesos Electorales para el Estado de 1978, que establece en el 
artículo 21 que el Congreso es integrado por 18 Diputados electos según el principio de 
mayoría relativa y hasta 12 Diputados electos según el principio de representación 
proporcional. Lo anterior fue aplicado en las elecciones celebradas el 6 de julio de 1988 
donde participaron los Partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, Popular 
Socialista, Demócrata Mexicano, del Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional, 
Auténtico de la Revolución Mexicana, de la Revolución del Trabajo y Mexicano Socialista. 

 
Para efecto de realizar el estudio y dictaminación de los expedientes de la elección a 

Diputados, se procedió a la integración del Colegio Electoral el 23 de julio de ese mismo año, 
y el 27 de ese mes, son aprobados en sesión ordinaria los dictámenes en particular tanto 
para la elección por el principio de mayoría relativa como de representación proporcional. Es 
así que el 15 de septiembre queda oficialmente instalada la LIV Legislatura en el Estado de 
Guanajuato integrándose con 15 Diputados de representación mayoritaria del Partido 
Revolucionario Institucional y 3 del Partido Acción Nacional. A su vez con 4 Diputados del 
PRI, 3 del PAN, 1 del PDM, 1 del PARM, 1 del PPS y 1 independiente, todos ellos por el 
principio de representación proporcional, como a continuación se muestra. 
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RESULTADOS DE LA ELECCIÓN CELEBRADA EL 6 DE JULIO DE 1988 
PARA CONFORMAR LA LIV LEGISLATURA LOCAL 

N° DE 
LEGISLADORES REPRESENTACIÓN

PARTIDOS VOTACIÓN % 
MAYORÍA R.P. 

% 
SOBRE SUB 

PRI 312,584 47 15  
 4 67 20%  

PAN 196,125 30 3  
 3 21  9% 

PPS 23,169 3  1 3   

PDM 30,303 4  1 3  1% 

PMS 9,082 1   0*   

PFCRN 88,814 13  1 3  10% 

PRT 2,200    0*   

PARM 15,665 2  1 3   

TOTALES 677,9423 100% 29 Diputados 100%   
* En lo que respecta a estos partidos políticos, no lograron designación de Diputados 
por el principio de representación proporcional, ya que su votación electoral obtenida 
no fue mayor a 10,249 que refleja el 1.5% sobre la votación total válida en la elección. 
 

Distribución de los Diputados y procentaje que representan de 
acuerdo al tipo de elección para la conformación de la LIV 

Legislatura local

Representación 
Proporcional

11
38%

Mayoría
18

62%

 
                                                 
3 Elaboración personal de la sumatoria total obtenida de los Dictámenes plasmados en el Diario de los Debates; confróntese con 
dicha referencia, ya que en la discusión del Dictamen relativo a la elección de Diputados por el principio de representación 
proporcional, se menciona como votación estatal válida la cantidad de 683,285. 
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Posteriormente se abroga el Código Electoral de 1987, quedando en vigencia el 

nuevo Código publicado en el Periódico Oficial número 10 segunda parte de fecha 1° de 
febrero de 1991, en éste se establece en su artículo 21 que el Poder Legislativo se deposita 
en una asamblea denominada Congreso del Estado integrado por 18 diputados electos 
según el principio de mayoría relativa, mediante el sistema de distritos uninominales y hasta 
12 diputados electos según el principio de representación proporcional mediante listas 
votadas en una sola circunscripción plurinominal. 

En lo que respecta a la calificación de la elección para Diputados locales, continúa 
siendo a cargo del Colegio Electoral del Congreso del Estado, acorde a lo establecido por el 
artículo 221 del nuevo Código Electoral que determina la integración por presuntos 
Diputados tanto de mayoría relativa como de representación proporcional.  

Para llevara a cabo la calificación de las elecciones celebradas el día 18 de agosto de 
1991, se integró en Colegio Electoral en sesión celebrada el 12 de septiembre del mismo 
año, nombrándose al mismo tiempo, las comisiones responsables para la elaboración de los 
dictámenes correspondientes a la elección de Diputados locales con fundamento en los 
artículos 48 de la Constitución Local  y 223 del Código Electoral. Consiguientemente, en 
sesión ordinaria del día 22 de septiembre de 1991, se efectúa la calificación de la elección a 
Diputados por ambos principios, participando en esta ocasión los Partidos Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional, Popular Socialista, Frente Cardenista de Reconstrucción 
Nacional, Auténtico de la Revolución Mexicana y Demócrata Mexicano. Finalmente, queda 
integrada la LV Legislatura Local que da inicio el 25 de septiembre de 1991 concluyendo el 
24 de septiembre del 1994. En lo que respecta a su integración, a continuación tanto por 
partido como por tipo de elección, se muestran los resultados obtenidos4. 

 
 
RESULTADOS DE LA ELECCIÓN CELEBRADA EL 18 DE AGOSTO  DE 1991 

PARA CONFORMAR LA LV LEGISLATURA LOCAL 
N° DE 

LEGISLADORES REPRESENTACIÓN
PARTIDOS VOTACIÓN % 

MAYORÍA R.P. 
% 

SOBRE SUB 

PRI 637,998 53 15 5 68 15%  

PAN 408,851 34 3 3 20  14% 

1 3 COALICIÓN 
PRD/PPS 78,094 6  

1 3 
  

PFCRN 26,842 2  1 3 1%  

PARM 11,269 
 1   0   

PDM 43,787 
 4  1 3  1% 

TOTALES 1,206,841 100 % 30 Diputados 100 %   

                                                 
4 Idem. Colocación 300.5-13 L1AE2.362 
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Distribución de los Diputados y procentaje que 
representan de acuerdo al tipo de elección para la 

conformación de la LV Legislatura local

M ayorí a
18

60%

Representación 
P roporcional

12
40%

 
 
 
Para la elección de Diputados locales que integraron la LVI legislatura, se efectuaron 

elecciones en Guanajuato el día 28 de agosto de 1994, teniendo como margen legal para la 
celebración de las mismas, el Código Electoral publicado en 1991, es decir, no hubo cambios 
en la forma de la elección ni en la composición de esa legislatura.  

 
Más adelante, con la reforma a diversos artículos de la constitución local publicada el 

15 de noviembre de 1994, se modifican entre otros, los artículo 42 y 48 estableciendo el 
primero, que el Congreso del Estado estará integrado por 22 diputados electos según el 
principio de representación mayoritaria relativa mediante el sistema de distritos electorales 
uninominales y hasta 14 diputados electos según el principio de representación proporcional 
mediante el sistema de listas votadas en una sola circunscripción; y el segundo que la 
Diputación Permanente registrará las declaratorias de validez y las constancias de mayoría 
o, en su caso, de asignación de los Diputados que hubieren resultado electos en los 
comicios y los convocará para que comparezcan a la sesión de instalación, a que se refiere 
el artículo 53 de la Constitución estatal. 

Al mismo tiempo se publica el nuevo Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato el 22 de noviembre de 1994, reafirmándose con 
ello, así la próxima constitución del Poder Legislativo estatal. 

En conjunto, tanto la reforma constitucional como la vigencia del nuevo Código 
Electoral fueron aplicados para la celebración de las elecciones a Diputados locales el día 6 
de julio de 1997, iniciando sus funciones el 25 de septiembre de ese mismo año, 
concluyendo la legislatura el 24 de septiembre de 2000. 
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Distribución de los Diputados y procentaje que representan de 
acuerdo al tipo de elección para la conformación de la LVII 

Legislatura local

M ayorí a
22

61%
Representación 

P roporcional
14

39%

 
Distribución de Diputados que conformaron la LVII Legislatura por 

Partido Político acorde al total de curules ganadas

PRD
5

14%PVEM
1

3%

PT
1

3%

PDM
1

3%

PAN
16

44%

PRI
12

33%

 
Finalmente el 19 de abril de 2002, se reforma este mismo artículo en el aspecto 

relativo a la integración de la legislatura mediante el principio de representación proporcional, 
ya que el anterior texto del artículo 42 señalaba que podían ser hasta por 14 Diputados 
electos por este principio, transitando expresamente a ser por 14 sin existir posibilidad que 
sea menor a este número. 
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Para esquematizar concretamente el periodo en que efectuaron los cambios en la 
integración de una Legislatura en particular, y la forma en que se distribuyeron los Diputados 
de acuerdo a su principio, se muestra a continuación el siguiente recuadro. 
 

PERIODO 
DE 

APLICACIÓN 
ORDENAMIENTO REFORMADO DISTRIBUCIÓN 

1979 
 

LI Legislatura 

• El 8 de junio de 1978 se publica una 
reforma a la Constitución Política local. 

• Se abroga la Ley Electoral para el 
Estado de 1969, creándose una nueva 
Ley de Organizaciones Políticas y 
Procesos Electorales publicada el 14 
de diciembre de 1978. 

• 18 Diputados  por el 
Principio de Mayoría 
Relativa 

• Hasta 6 Diputados por el 
Principio de Representación 
Proporcional 

1988 
 

LIV  
Legislatura 

• Se reforma la Constitución Política 
local el 23 de octubre de 1987 
• Se abroga la Ley de Organizaciones 
Políticas y Procesos Electorales de 
1978 y se emite un nuevo Código 
Electoral para el Estado publicado el 
27 de octubre de 1987. 

• 18 Diputados  por el 
Principio de Mayoría 
Relativa 

• Hasta 12 Diputados por el 
Principio de Representación 
Proporcional 

1991 
 

LV  
Legislatura 

• Se abroga el Código Electoral de 
1987, quedando en vigencia un nuevo 
Código publicado el 1° de febrero de 
1991. 

• 18 Diputados  por el 
Principio de Mayoría 
Relativa 

• Hasta 12 Diputados por el 
Principio de Representación 
Proporcional 

1997 
 

LVII  
Legislatura 

• Se reforman diversos artículos de la 
constitución local que se publican el 15 
de noviembre de 1994. 
• Se publica un nuevo Código de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales el día 22 de noviembre de 
1994. 

• 22 Diputados  por el 
Principio de Mayoría 
Relativa 

• Hasta 14 Diputados por el 
Principio de Representación 
Proporcional 

2003 
 

LIX 
Legislatura 

 
• Se publica una reforma a la 
Constitución Política del Estado el 19 
de abril de 2002. 

 

• 22 Diputados  por el 
Principio de Mayoría 
Relativa 

• 14 Diputados por el Principio 
de Representación 
Proporcional 
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Es hasta este punto que el Archivo Histórico del Congreso del Estado,  muestra en 

este número de Apuntes Legislativos, dos aspectos importantes; por un lado, la evolución 
que desde 1979 hasta la actualidad ha marcado la forma de integración del Congreso local, 
dejando de ser exclusivamente una representación mayoritaria, dando paso a una dualidad 
representativa, es decir, una mayoritaria y otra proporcional sin dejar a un lado la 
fundamentación jurídica motivante para el incremento del número de Diputados que 
conformaron las consecuentes legislaturas mediante las diversas reformas a las leyes 
electorales y la propia Constitución local, donde además, se le continuó otorgando la 
atribución al Congreso del Estado de conformarse en Colegio Electoral para llevar a cabo la 
declaratoria de validez de la elección de Diputados locales hasta el año de 1994, significando 
lo anterior, que desde el siglo XIX hasta 1994, el Congreso del Estado contaba con la 
facultad de calificar la validez de las elecciones para la renovación de Diputados locales. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

FONDO: 
Hemerográfico

SECCIÓN:
Diario de los Debates del Congreso 

del Estado de Guanajuato

DESCRIPCIÓN:
Diario de Debates N° 2, de fecha 11 
de septiembre de 1979 donde se  
efectúa la segunda junta del Colegio 
Electoral para la aprobación por 
primera ocasión, de los diversos 
dictámenes relativos a la declaratoria 
de validación de la elección a 
Diputados locales tanto por el 
principio de mayoría como de 
representación proporcional. 
 

GENERALIDADES
Encuadernación en su totalidad en 
keratol color negro, con inscripciones 
en color dorado, escritura de 
imprenta, el estado general es 
bueno. Medidas: 27 x 19 x 2.5 cm. 
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FONDO: 

Hemerográfico

SECCIÓN:
Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Guanajuato

DESCRIPCIÓN:
Periódico Oficial N° 86 segunda 
parte, mediante el decreto número 
138 del día 27 de octubre de 1987, 
se publica el Código Electoral para el 
Estado de Guanajuato. 
 

GENERALIDADES
Encuadernación en keratol color 
negro, con inscripciones en el lomo y 
tapa lateral en color dorado. El 
estado físico del libro es bueno, 
escritura de imprenta. Medidas: 
28x20.5x4.5 cm. Talleres Gráficos 
del Gobierno del Estado de 
Guanajuato. 

 

 
 

 
 
 

FONDO: 
Hemerográfico

SECCIÓN:
Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Guanajuato

DESCRIPCIÓN:
Periódico Oficial N° 91 segunda 
parte, decreto número 19, por virtud 
del cual se reforman diversos 
artículos de la Constitución Política 
del Estado. 
 
 

GENERALIDADES
Encuadernación en keratol color 
negro, con inscripciones en color 
dorado. El estado general es bueno, 
escritura de imprenta. Medidas: 23.5 
x 17.5 x 7 cm. Talleres Gráficos del 
Gobierno del Estado.  
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4. 2. Sistemas Electorales, de Partidos y Poder Legislativo en Textos 
 

Gloria del Carmen Hernández Morales∗ 
 
En este número de Apuntes Legislativos, nuestra Biblioteca pone a su disposición, cinco 
ejemplares, que abordan la trilogía e interacción que existe entre los sistemas electorales y 
de partidos e impacto en la conformación del Poder Legislativo. 

El primero texto, “Sistemas Electorales y de Partidos”, Núm. 7 de la Colección 
Cuadernos de Divulgación de la Cultura Democrática, Leonardo Valdés nos plantea la 
definición, funciones y tipo básicos de los sistemas electorales; igualmente la connotación, 
funciones, criterios de clasificación  de los sistemas de partidos y la posibilidad de 
transformación de los sistemas de partidos; así como los efectos de las relaciones entre los 
sistemas electorales y los sistemas de partidos. 

El siguiente libro “Sistemas de Partidos  y Sistema Políticos, El gobierno de las leyes 
y el gobiernos de los hombres” de Segundo V. Linares Quintana, expone la teoría general del 
sistema político como la concepción de Xifra Heras, Duverger, Burdeau, Romano, Jiménez 
de Parga, Stammen, Carro Martínez, Verdú etc.; la tipología de los sistemas políticos desde 
la clásica como Herodoto, Platón, Aristóteles, Polibio, Cicerón, Maquiavelo, Locke, 
Montesquieu y Rousseau hasta las contemporáneas, entre la cuales destaca Kelsen, 
Duverger, Sartori etc.; la tipología de los sistemas de partido político que comprende el 
sistema de partido, Michels y la ley de hierro en la oligarquía, apartidismo, pluripartidismo, 
unipartidismo, partido dominante, y la alternación en el poder y el último capítulo, refiere al 
Gobierno de la leyes y gobierno de los hombres. 

El tercer texto “Partidos Políticos y Democracia” de la colección de cuadernos de 
Divulgación de la cultura Democrática del IFE; Jaime Cárdenas trata el origen histórico de los 
partidos políticos; los partido políticos; grupo de interés y movimientos sociales; los partidos 
políticos en el Estado decimonónico y en el estado moderno o de partido; la tipología de 
partidos; tareas de los partidos políticos en la democracia; su regulación jurídica de partidos 
y la crisis y el futuro de los partidos políticos. 

El cuarto libro que presentamos, de la colección de Ensayos Legislativos de la 
Cámara de Senadores de la República, hace alusión a la “Teoría Política y de 
Representación en el Senado Mexicano”, en el cual encontramos la teoría clásica de la 
representación política; los órganos representativos; los tipos de representación política y las 
funciones legislativas. 

Y el último ejemplar, de la Revista de la Cámara de Diputados, Expediente 
Parlamentario, Año1/ No 1/ marzo 2003, aborda el tema de “Los Grupos Parlamentarios”, los 
antecedentes, el concepto, naturaleza jurídica; tipos de grupos parlamentarios; los grupos 
parlamentarios en la Legislación Nacional; la regulación de los grupos parlamentarios en 
diversos parlamentos; la reglamentación de los grupos parlamentarios y las iniciativas 
relacionadas con el tema presentadas en la LVIII Legislatura. 

 
 

                                                 
∗ Auxiliar de Biblioteca “José Aguilar y Maya” 
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